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25 de Mayo, 03 de Julio de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
Que la Ordenanza N° 3533-2023, de fecha 29 de Diciembre de 2023, declara la emergencia económica – financiera - administrativa - laboral - sanitaria - social - fiscal – vial – ambiental - habitacional y de Servicios Públicos del Municipio de 25 de Mayo.

CONSIDERANDO:
Que el HCD, es el órgano legislativo de este municipio, compuesto por los concejales que hemos sido electos por los ciudadanos, para que los representemos y tomemos decisiones sobre la gestión municipal.
Que Gobierno, continuamente informa a la comunidad que han ahorrado miles de millones de pesos , por haber eliminado gastos políticos y tener una administración transparente.
Que esta Ordenanza,  implicaría que la economía del municipio enfrenta graves dificultades y requeriría medidas urgentes para estabilizarla.
 Que la Ordenanza  en cuestión no puede ser utilizada como herramienta por el DE para anular al HCD y gobernar a través de decretos. 

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de 
ORDENANZA

Artículo 1°: Deróguese la Ordenanza N° 3533-2023.
Artículo 2°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio Gregorini y Zarza.


